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Ley 20.898Título I

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción Definitiva)

VIVIENDA CUYOS RECINTOS HABITABLES INCLUIDOS BAÑO Y COCINA
NO EXCEDAN DE 90 M2, DE HASTA ÍOOO UF
ACOGIDA AL TíTULO I DE LA LEY N'20.898
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

(vrGENCIA pRoRRoGADA poR ARrícuLo urrllco DE LA LEy 21.141, D.o.31.01.2019)

DIRECC!óN DE OBRAS. MUNICIPALIDAD DE
Temuco

REGIóN: Araucanía

f URBANO r RURAL

DEL IN

3.tN O PROFESIONAL

NOTA; Según lerra C) anículo 2" de l. Ley N,20.898 según Artículo 17. de ta OGUC.

NOTAS: (soLo pARA srruACloNEs EspEctALEs DEL pERMtso)

1. Cualquierdiferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2. NO se efectuó visita a terreno

3. El presente Certificado de Regularización aprueba PERM|so y REcEPcloN sIMULTANEA en \g,22 m2 en primer p¡so. completando un total de
49,97 m7 destino vivienda.

4. CARPETA 825/2022 S0L|C|TUD N" 0328/2022

¡ El presente Certificado se elabora en virtud de lo establecido en la DDU 429 circular ord. N"174 de fecha 03 de abril de 2020 emitido por el
Minvu y el dictamen N'3610/2020 de la Contraloría General de la República.

' ElpresenteCertificadoseem¡teenconsideraciónalProtocoloporcuarentenatotalCOVlD-lg,paraprocedimíentosexcepcionalesestablecidos

por la Dirección de Obras Municipalidad de Temuco.
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MARCELO ARÍSTIDES BERNIER RICHTER

DIRECTOR DE OBRAS
FIRMA YTIMBRE

H. Sebastián León Sanhueza

Este documento ha sido frrnsdo electrónicarnente de acuerdo a la Ley M 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de esledocumento diríjase al sitio https://firnadigital.dorndig¡tal.cll e ingrese el siguiente código: 200.220429.63U10Ng-NK.S
Sitio verif¡cador
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NO DE CERTIFICADO

PE-OS16nO22

Fecha de Aprobación
27-04-2022

ROt S-t.l

2647-11

A)

8)

c)

Las atribuc¡ones emanadas del Art. 2" de la Ley N" 20.898
La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción Definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y el arquitecto o
profesional competente correspondiente al expediente No 2o22to32g de fecha 21-01-2022
Los antecedentes exigidos en el Título I Artículo 2o de la Lei-Ñ; ró.á;¡i

D) El giro de ingreso municipal No 7241838 - de fecha 
-_--- ?_7_:-0!:?9?1__--- de pago de derechos municipales

ELVO:

f .- otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción Definitiva de la vivienda ex¡stente
con una superficie de 49,97 ubicada __--_-.,--gF_t=g-\tl yl--- _--"" ----"-

Condoñiñio/CalldAEn ¡d¿lp¿eje

460

_ de conformidad a plano y antecedentes timbrados porLitu-ó.ó.ü; il;;;;Á;;
parte del presente certificado de Regularización

sector
Lote No--_-

..!lBP4n9.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T.
DIS BRAVOA6UILERA ).319.5*1

R.U.T.

\¡OMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LAEMPRESA{CUANdO COrrE§PONdA) R.U,T.

\IOMBRE DEL PROFESI ONAL COMPETENTE PROFESIÓN R.U.T.
,ICTOR 

EDUARDO LUENGO FLORES :ONSTRUCTOR CIVIL 1 5.987.6s3-s

TEPRESENTANTE LET]AL DTL PROPITTARIO

juan.gutierrez
Rectángulo
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